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metros tendrá su origen en la de «Guemica-Arbacegui (Ouer
nica IV)>>, y su término en proximidades del caserio Astorqui 
(Arbacegu1). Derivación · de 382 metros de recorrido desde la 
línea anterior al centro de transformación «Mendata», en Men-
data. '. 

2.0 Decla.rar en concreto la utilidad pública ' de la instala
ción eléctrica que se autoriza a loS efectos sefia.lados en la 
Ley 1()/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en mar 
teria de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Del condicionado indicado en el articulo 13 · del Decreto 
2617/1966, para el desarrollo y ejecUCión de la . instalación, -se 
dará traSlado al titular de la misma y a los Organismos infor
mantes. 

Bilbao, 13 de noviembre de 1968. - El Ingeniero Jefe.-
10.763l-C 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Vizcaya por la que se declara de utüiclad pública 
la instalación eléctrica que ' se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero, S. A.», solici
tando autorización para montar la instalación eléctrica que más 
adelante se reseña y la declaración en concreto de la utilidad 
pÚblica de 'la misma, ' y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas. y en el capitulo ITI del De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma-
teria . eléctrica, . 

Esta Delegación de Industria, vistos los informes de los Or
ganismos que han Intervenido en la tramitación del expediente, 
ha resuelto: . 

1.0 Autorizar a Hidroeléctrica Ibérica «lberduero, ' S. A.», el 
establecimiento de la línea eléctrica aérea, trifásica, simple cir
cuito, a 13,2 KV., con tres conductores de cable «.Aldrey» de 
50 milímetros cuadrados de sección cada uno, sustentados por 
apoyos metálicos, cuyo recorrido, de 172 metros, tendrá su ori
gen derivada de la de «Marmolería Bilbaína-B.o Ibarra (circun
válación Este de Amorebieta)>> y su término en el C. T. nú
mero 215, denominado «Mola», en Amorebieta. 

~.o Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la ' instala
ción eléctrica que se autoriza a los efectos señalados. en la 
Ley 10/ 1966, . sobre expropiaciones forzosas v sancion~s en ma.
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Décreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes. 

Bilbao, !lO de noviembre de 1968. -El Ingeniero Jefe.-
10.76500. 

RESOLUCION de la DelegaCión de Industria cte 
Vizcaya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de Hidroeléctrica Ibérica «lberduero, S . A.», soli
citando autorización para montar la instalación eléctrica que 
más adelante se reseña y la declaración en concreto de la 
utilldad pública de la misma. y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo TII 
del Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia electrica. 

Esta Delegación de Industria, vistos los informes de los Or
ganismos que han intervenido en la trarnttacIón del expedIente, 
ha resuelto: 

1.0 Autorizar a Hidroeléctrica Ibérica «lberduero, S. A.», el 
establecimiento de la línea eléctrica aérea, simple circuito, 
a 13 KV., derivada de la de «AsúarLa Avanzada al c. t. l!:scue
las Astrabudua» al nuevo c. t. número 282 San Mamés, en 
Lejona. . . 

2.0 Declarar en concreto la utilidad pUblica de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/ 1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 
2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se 
dará traslado al titular de la misma y a los Organismos infor· 
mantes. . ' . . ' 

Bilbao, 23 de noviembre de 1968.-El Ingeniero Jefe.-10.7~. 

RESOLUCION de la DelegaCión de Industria de 
Vizcaya por la que se declara de utilidad pÚblica 
la instalación electrica que se cita. . . 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a mstancia de Hidroeléctrica Ibérica «lberduero, S. A.», soli
citando autorización para montar la instalación eléctrica que 
más adelante se reseña y la declaración en concreto de la 
utilldad pÚblica de la misma, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III 
del Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia eléctrica. 

Esta Delegación de Industria, vistos los' informes de los Or
ganismos que han intervenido en la tramitación del e~pediente, 
ha resuelto: 

1.0 Autorizar a Hidroeléctrica Ibérica «lberduero, S. A.», el 
establecimiento de la variante de un tramo de la linea a 
13 KV. «Artunduaga-Echerre», en el barrio Echerre, del muni
cipio de San Miguel de Basauri. . 

2.0 Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instalaciÓn 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 

. 10/1966, sobre. expropiaciones forzosas y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de . 
20 de octubre de 1966. 

Dél condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 
2617/ 1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se 
dará traslado al titular de la misma y a los Organismos infor-
mantes. . 

Bilbao. 23 de noviembre de 1968._-El Ingeniero Jefe.-10.749-C. 

RESOLUCION de la DelegaCión de -Industria . de 
Vizcaya por la que se declara de · utilictact pÚblica 
la instalación electrica que se cita. . 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero, S. A.», soli
citando autorización para montar la instalación eléctrica que 
más adelante se reseña y la declaración en concreto de la 
utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia eléctrica. . 

Esta Delegación de Industria, vistos los informes de los Or- , 
ganismos que han intervenido en la tramitación del expediente, 
ha resuelto: 

1.0 Autorizar a Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero, S. A.», el 
establecimiento de la linea eléctrica a 30 KV .. doble circuito, 
«Ortuella-AlonsótegUi I y II» (tramo subestación de Ortuella, 
apoyo número 9 de derivación a Minerales La Reineta, en San 
Salvador del Valle). 

2.0 Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en ' la Ley 
10/ 1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación ·de . 
20 de octubre de 1966. 

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 
2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se 
dará traslado al titular de la misma y a los Organismos in
formantes. 

~ilbao. 25 de noviembre de 1968.-El Ingeniero Jefe.-l0.747-C. 

RESOLUCJON de la Delegación de Industria de 
Vizcaya por la que se declara de utilidad pÚblica 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta DelegaCión de Industria 
a instancia de Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero, S. A.», solici
tando autorización para montar la instalación eléctrica que 
más adelante se reseña' y la declaración en concreto de la uti
lidad pÚblica de la misma. y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capitulo TII del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de Instalaciones eléctricas. y en el capitulo nI 'del 
Decreto 2619/11966. sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia eléctrica, 

Esta DelegaCión de Industria. vistos los informes de los Or
ganismos que han intervenido en la tramitación del expediente, 
ha resuelto: . 

1.0 Autórizar a . Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero, S. A.», el 
establecimiento de la línea aérea a 13',2 KV., prolongación de 
la «Circunvalación Durango-C. T. Astola hasta los C. T. nú
mero 56, Lebario: número 59; Iturri, y número 58. Gastelúa. en 
Abadia·no. . 

2.0 Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la ' instala
ción eléctrtca. que !le autoriza a los efectos sefialad08 en la 
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Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 
2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se 
dará traslado al titular de la ' misma y a 108 Organismos in
formantes. 

Bilbao. 26 de noviembr e de 1968.-El Ingeniero Jete.-
10.7t5-C. 

RESOLT/CION de la DeleO(LCtón de Industrf4 de 
Vizcaya por la que se declara de utilUül(t pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegaci6n de Industria. 
a instanci!" de Hidroeléctrica Ibérica «lberduero, S. A.'1I, solici
tando autorización para montar la instalación eléctric!" que 
más adelante se reseña y la declaración en concreto de la uti
l1d~ pllbl1ca de la misma, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capitulo m del Decreto 2617/1966, sobre 
automación de instalaciones eléctricas, y en el capitulo ID del 
Decreto 261~1t1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia eléctrica, 

Esta. Delegación de Industria, vistos los informes de los Or
Stmismos que han intervenido en la tramitación del expediente, 
Ila rel5u~to: 

1,° Autor~ar a. Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero. S. A.»,. el 
establecimiento de la linea eléctrica a 30 KV., doble circuito, de
rivación de Alonsótegui-Larrasquitu a SEFESA (modificación en
tre apoyos 8 y 10) Y del 3ipoyo número 9 de ésta a la E. T . D. 
de !Ecbezuri (tramo 3ipoyos 9 y 14>' 

2.° Declarar en concreto la utilidad públlca de la instala
ción eléQtrtca. que 8& autoriza a lo!! efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre e~roplaciones forzosa8 y sanciones en ma
teria de instalaciones eléotrioas, y su Reglamento de apli~ación 
<le 20 de octubre (le 1966. . 

Del eon4iolonado indicado en el articulo 13 del Decreto 
2.1'1/1966, para el desarrollo y ejeoución de la instalación, se 
4a.rá traslado al titular de la misma y a los Organismos in
formantes. 

Bilbao, 26 de n o v i e m b r ti de 1968.-El Ingeniero Jefe.-
10.'1~. 

RESOLUCION de la Delegación de InaustTia de 
l'izcaya por la que se declara de utilidad pÚblica 
la instalacicm eléctrica que se cita. . 

V1stQ el expediente \nco.ado el}- esta DelegaCión dEl lndustri¡\ 
~ instll,Ilcia de Hidroelectrlca Iberica «Iberduero, S. A.», solicl
tando autorización para montar la ·instalación eléctrica que 
m$.s adelante se resefia y la declaración en c<lPcreto de la uti
Ullad pública <le 11). misma, Y cumplidos 108 trámites reglamen
tariO!! ordena<ios en el capítulo nI del Decreto 2617/1966, ~bre 
I1rUtor1Mcl@ (le Instalaciones ' eléctricas, y en el ca.pitulo nI del 
Decreto 2619/11966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia eléctrica. 

~st{l. Delegllción de Industria, vistos lo.s i~forme8 de los Or
itmlsmO!i qUe h an intervenido en la tramltaclón del eXpedlente, 
na r~uelto: 

1.0 AutQri~ar a liictroeléctrica Ibérica «I\lerduero, S, ' A.», el 
establecimiento de la linea eléctrica a 5/13 KV., derivada de 
la. de Bolivar-Guernica al C. T. número 27, «Colegiata de Ce
narruza», en el término municipal de Cenarruza. 

2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
º~Qn elwtrica que se autoriza a. los efectos señalados en la 
W 10/1900, sobre expropiaciones forzos¡¡,s y sanciones en ma
teria de instalacio:qes eléctricas, y su ReglamentQ de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Del condicionado indicado ·en el articulo 13 del I;lecreto 
2111 'rfl¡}{\6; ~!U'!I, el des¡u-rollo y ejecución de la insta.lación, ¡¡e 
c;lq,rá trlj,81adQ ~l titular de la misma y a los Qrganl¡¡mos in
formQA~el!. 

8Ubft.O, 26 de n Q v i e m b r e de 1968 .~El Ingenle,º J ete.-
10-. 'f4.'!:,C . 

ltE80LUCION de la Delegación de IndustTia de 
Vizcaya por la que se declara de utilidad pÚblica 
la instalación eléctriCa que se cita. 

Visto el ex.pediente incoado en esta. Delegación de Industria 
a instancia de Hidroeléctrica Ibérica «lberduero, S. A.lt, 80licl
ta,ndo autor1zaeión para montar la instalación eléctrica que 
más adelante se reseña y la declaración en concreto de la uti
lidad pública de la mi$ma, y cumplidos los trámite¡¡ reglamen
t.aril» 0I'd1llad0l en el oapitulo lIf del Decreto l!61"/1~. sobre 

autorización de mstalaclOnes eléctricas, y en el ca.pitulo ID del 
Decreto 2619/ 11966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia eléctrica, 

Esta DelegaCión de Industria, vistos los informes de los Or
ganismos que han intervenido en la tramitación del expediente, 
ha resuelto: 

1.° Autorizar a Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero, S. A.», el 
establecimiento de la línea eléctrica aérea a 13·,2 KV., deriva
da de la de «Circunvalación Durango» al C. T. Orozqueta, en 
Durango 

2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se autoriza a ios efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma

. teria de . instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicaCión 
de 20 de octubre de 196'6. 

Del condicion3ido indicado en el articulo 13 del Decreto 
2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se 
dará traslado al titular d e la misma y a los Organismos in
formantes. 

Bilbao, 26 de n o v i e m b r e de 196'S.-El Ingeniero Jefe.-
10.746-C 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Vizcaya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero, S. A.», solici. 
tando autorización para montar la instalación eléctrica. que 
más adelante se resefia y la declaración en CQIlcreto de la 
utilidad pÚblica de la misma, y cumplidos . los trámites regla
mentarios ordenados en el ca.pí tulo nI del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitu
lo III del Decreto 2619/ 1966, sobre expropiación forzosa y san-
ciones en materia eléctrica, . 

Esta Delegación de Industria, vistos los informes de los 
Organismos que han intervenido en la tramitación del expe-
diente. ha resuelto: . 

1.0 Autorizar a Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero, S. A.». 
el establecimiento de la línea eléctrica, aérea, trifásica, a 13 
KV., con .conductores de cable Aldrey de 50 m!límetros cua,
drados de sección cada uno, sustentados por apoyos de hormi
gón, cuyo recorrido de 1~ metros tendrá su origen en la de 
enlace «S. Andrés-S. Bartolomé-Eetiro Retuerto», y su términQ 
en el C. T . «Talleres Orva», en el término municipal de Ba
racaldo 

2.° Declarar en concreto la ut1lid3id públ~cá de ia instala
ción eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la 
Ley 1O/l966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 
26'17/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se 
dará traslado al titular de la misma y a los Organismos infor
mantes. 

Bilbao. 26 de noviembre de 196-S. - El Ingeniero Jefe.-
10.761-0. 

RESOLUCION de la DelegaCión de Industria de 
Vizcaya por la que se declara de utilid,aa pÚblica 
la instalación eléctrica que se cita, . 

Visto el expediente incoado en esta Delegación .de Industria 
a instancia de Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero, S. A.», solici
tando ,autorización para montar la instalación eléctrica que más 
adelanre se reseña y la declaración en concreto de la lltilidad 
pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capitulo 111 del De
creto 2619/1966, sobre ' expropiación forzosa V sanciones en ma
teria eléctrica, 

Esta Delegación de Industria, vistos los informes de los Or
ganismos que han intervenido en la tramitación del expediente, 
ha resuelto : . . 

1.0 Autorizar a Hidroeléctrica Ibérica «lberduero, S. A.», el 
establecimiento de la línea eléctrica aérea, trifásica, . doble elr
cllitQ, a 30 ~V., con seis conductores de cable AI·.I\c de 181,7 
nülímetros ouadrados de sección cada uno, sustent3idos 1)01' a.po
yos metálicos, cuyo recorrido, de 583 metros, tendrá su Origen 
en la de «Asúa-Lamiaco I y n» y su término en el C. T, «Vi
driera Lamiaco», 

Derivaciones de la linea anterior con las mismas cara.cterís
ticas: 

a) De 20 metros de recorrido, finalizando en el C. T . «Mi-
cromotor». . 

b) De 16 metros de recorridO, _finalizandO en el C. T, «Ma
deras Arana». 


